
 

   

UNIDAD EDUCATIVA SAN MARCOS 

CIRCULAR N°10 

¡En San Marcos se vive la empatía, que la solidaridad sea tu día a día! 

 

De:    Rectoría 

Para:    Padres de familia y Acudiente 

Asunto:   Costos educativos 2024 

Fecha:    19 de octubre de 2023 

NOTA: Los siguientes valores son sólo una propuesta parcial que puede variar o no, y está sujeta, a la 

resolución definitiva que expida la Secretaría de Educación Municipal y el Ministerio de Educación 

Nacional; por lo tanto, la presente propuesta puede sufrir de algunas modificaciones si así lo demandan 

los anteriormente mencionados entes educativos reguladores. 

Apreciados padres de familia: les deseo bienestar y paz, cargados de esperanza y buenos deseos.  

A continuación, presentamos las tarifas educativas que se tendrán para el 2024, de acuerdo con la 

RESOLUCIÓN 017821 30 SEPTIEMBRE 2023, emitida por el Ministerio de Educación Nacional “Por la cual 

se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del 

servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter 

privado para el año escolar que inicia en el 2024”. 

Artículo 5. Incremento anual de tarifas en el régimen de libertad regulada por certificación o acreditación 

de calidad. Los establecimientos educativos de carácter privado, o sus jornadas, que se clasifiquen en el 

Régimen de Libertad Regulada por contar con certificación o acreditación de calidad, fijarán la tarifa anual 

para el año académico que inicia en la vigencia 2024, de conformidad con lo siguiente:  

1. El incremento para los establecimientos educativos ubicados en este régimen tendrá como base el IPC 

anual con corte a agosto de 2023, establecido en el 11.43%, respecto a la tarifa autorizada en el año anterior.  

2. A este valor se podrá sumar puntos porcentuales adicionales de conformidad con los criterios establecidos 

en la siguiente tabla:  

 

Acreditación 

de Calidad 

Nivel índice de 

Permanencia 

Educación 

inclusiva 

Por 

Decreto 

2277 de 

1979 

IPC 

Libertad regulada por 

certificación o 

acreditación de 

calidad 

0.8% Alto 0.5% 0.25% 1% 11.43% 

 



 

   

 

 

 

Parágrafo 2. Los establecimientos educativos de carácter privado clasificados en el régimen de libertad 

regulada podrán fijar libremente la tarifa del primer grado o Ciclo Lectivo Especial Integrado – CLEI 

autorizado. Para los siguientes grados, el incremento deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada para el 

grado y año anterior. 

El Consejo Directivo ha determinado acogerse a esta directriz y así la Unidad Educativa San Marcos puede 

fijar libremente la tarifa del primer grado de educación ofrecido (Prejardín) en 14% e incrementar en un 

13,98% las tarifas de los demás grados, con relación a lo cobrado en el 2023. Teniendo en cuenta lo anterior, 

los valores de matrícula y pensión para el año lectivo 2024, aprobados por el Consejo Directivo, serán los 

siguientes: 

 

 

Adicional al valor de la matrícula y pensión, se facturarán como otros cobros periódicos los siguientes  

conceptos: éstos tienen carácter de voluntariedad para el estudiante y su grupo familiar y serán cobrados  

sólo a quienes opten por ellos: 

 

GRADO 
COSTO ANUAL  AÑO 

2024 
MATRÍCULA AÑO 2024 

PENSIÓN MES  

AÑO 2024 

PREJARDÍN  $          10.858.029   $         1.085.803   $         977.223  

JARDÍN  $          10.856.125   $         1.085.612   $         977.051  

TRANSICIÓN  $          10.816.384   $         1.081.638   $         973.475  

1°  $          10.618.740   $         1.061.874   $         955.687  

2°  $          10.119.658   $         1.011.966   $         910.769  

3°  $             9.903.466   $            990.347   $         891.312  

4°  $             9.830.107   $            983.011   $         884.710  

5°  $             9.721.885   $            972.188   $         874.970  

6°  $             8.475.148   $            847.515   $         762.763  

7°  $             8.048.219   $            804.822   $         724.340  

8°  $             7.832.108   $            783.211   $         704.890  

9°  $             7.908.146   $            790.815   $         711.733  

10°  $             7.908.146   $            790.815   $         711.733  

11°  $                  7.908.146   $             790.815   $            711.733  



 

   

 

 

OTROS COBROS PERÍODICOS  2024      

   

CONCEPTO 
COSTO 

2023 

% DE 

INCREMENTO 
INCREMENTO 

COSTO AÑO 

2024 

COSTO 

PROMEDIO 

2024 

SALIDAS PEDAGÓGICAS de 1°a 11° (2 veces al año) se 

cobra al momento de realizar la actividad e incluye 

transporte y alimentación. (participación voluntaria) 

$ 80.300 13,98% $ 11.226 $ 91.526 $ 91.500 

SALIDAS PARA CONVIVENCIAS O RETIROS ESPIRITUALES 

(2 veces al año). Se cobra al momento de realizar la 

actividad e incluye transporte y alimentación. 

(participación voluntaria) 

$ 87.100 20,00% $ 17.420 $ 104.520 $ 104.500 

CEREMONIA DE GRADO $176.300 13,98% $ 24.647 $ 200.947 $ 200.900 

CEREMONIA DE CLAUSURA PREESCOLAR Y GRADO 5° $ 80.000 13,98% $ 11.184 $ 91.184 $ 91.200 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS $ 16.100 13,98% $ 2.251 $ 18.351 $ 18.400 

INTENSIFICACIÓN DE INGLÉS JORNADA ADICIONAL 6° a 

11° (Sistema integrado de Lenguas Culturas y Saberes). 

Se cuenta con Club de estudio para la segunda lengua, 

con la Universidad Pontificia Bolivariana). Adicional 

voluntario 

$882.600 13,98% $ 123.387 $ 1.005.987 $ 1.006.000 

ACTIVIDADES LÚDICAS-SEMILLEROS      

(Participación voluntaria) 
$233.200 13,98% $ 32.601 $ 265.801 $ 265.800 

CARNETIZACIÓN $ 16.600 13,98% $ 2.321 $ 18.921 $ 18.900 

SEGURO ESTUDIANTIL (VOLUNTARIO). Es un servicio 

complementario a la EPS, cubre las 24 horas, dentro y 

fuera de la Institución; garantizando atención nacional 

en caso de accidente. 

$ 39.700 13,98% $ 5.550 $ 45.250 $ 45.300 

PROCESO DE ADMISIÓN ESTUDIANTES NUEVOS $ 87.900 13,98% $ 12.288 $ 100.188 $ 100.200 

DUPLICADO DIPLOMA BACHILLER $ 88.150 13,98% $ 12.323 $ 100.473 $ 100.500 
 

 

Los textos académicos están relacionados en las listas de útiles 2024, que serán entregadas en el 

momento de la matrícula y ya han sido aprobadas por el Consejo Directivo. 

Estaremos atentos a resolver sus inquietudes a través del correo: comunicaciones@unesam.edu.co  

Cordialmente, 

 

 

CARLOS MARIO GARCÉS CORREA 

Rector  

mailto:comunicaciones@unesam.edu.co

